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RESOLUCIÓN N'403

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, EL PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN, DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
ASUNCIÓN (UAA), SEDE ASUNCIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DEL
MODELO NACIONAL.

Asunción, 15 de noviembre de 2023

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en el
programa de Doctorado en Ciencias de la Educación, dependiente de la Facultad de
Ciencias de la Educación y Comunicación de la Universidad Autónoma de Asunción
(UAA), sede Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/2003
"De crención de la Agencia Nacionnl de Ettaluación y Acreditnción de ln Educnción Superior",
en su artÍculo 1o, establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"La acreditnción es ln certificnción nctdémicn de una institución de educnción superior o de unn
calrera o curso dt posgrado, basada en juicio sobre ln consistencia entre objetiztos, los reatrsos y
la gestión de unn unidnd acaümica. C-omprende ln autoeualunción, ln et¡nlunción externa y el
informe fnnl.. .";

Que, por Resolución N" 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, y se autoriza su publicación;

Que, la Resolución N" 44 de fecha 06 de marzo
de 2019 aprueba el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de programas de
Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superior (ANEAES) y sus Documentos Orientadores;
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2020 aprueba la actualización
Programas de Postgrado de la
Educación Superior (ANEAES);

Que, la Resolución Nu 160 de fecha 2 de julio de
del Mecanismo de Evaluación v Acreditación de
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RESOLUCION N'403

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, EL PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN, DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
ASUNCIÓN (UAA), SEDE ASUNCIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DEL
MODELO NACIONAL.
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Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación del
programa de Doctorado en Ciencias de la Educación, dependiente de la Facultad de

Ciencias de la Educación y Comunicación de la Universidad Autónoma de Asunción
(UAA), sede Asunción;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
informe del Comité de Pares Evaluadores conformado por Mónica Martínez de Meza y
Eleuteria López de Caballero, a los efectos de redactar la síntesis evaluativa respectiva;

Que, el Consejo Directivo de 1a ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
6 años, el programa de Doctorado en Ciencias de la Educación, dependiente de la
Facultad de Ciencias de la Educación y Comunicación de la Universidad Autónoma de
Asunción (UAA), sede Asunción, según consta en el Acta N" 30 de fecha 15 de
noviembre de 2023;

Que, el arfculo 82 de la Ley No 4995 "De

Educación Superior" establece: "La Agencia Nacional de Ettaluación y Acreditnción de la
Educación Supeior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de eualuar y acreditnr la
calidnd académicn de los Institutos de Educnción Superior. Posee autonomín acnümica,
administrntit¡a y fnnnciera..." ;

que expide ln Agencia...";
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w según Decreto N" 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N' 4 e CCha 25 de febre¡o de 2021, Decreto N'6933 de fecha
11 de ab¡i1 de2022, N'6982 de fecha 26 de abril de2022y Decreto N" 7596
fecha 05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la A
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

ttttacida
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Que, el artÍculo 9o de la Ley N" 2072/2003
establece: "... Son funciones del Presidente del Consejo Directito, en los límites de ésta ley y de

lns resoluciones del Consejo Directit¡o: 1) representar a ln Agencin; 2) suscribir la documentnción
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Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05

labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Conseio Directivo
para el periodo 2023-2024.

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEIO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUT'ERTOR

RESUELVE:

1' ACREDITAR, por 6 años, el programa de Doctorado en Ciencias de la
Educación, dependiente de la Facultad de Ciencias de la Educación y
Comunicación de la Universidad Autónoma de Asunción (UAA), sede Asunción,
a partir de la fecha de promulgación de la presente Resolución.

RECOMENDAR a la Universidad Autónoma de Asunción (UAA), sede
Asunción, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el info¡me
anexo a la presente Resolución, para el programa de Doctorado en Ciencias de la
Educación.

20

3' DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

ANEAES

4".- COMUNICAR y archivar.
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a. Dina Matiauda Sarubbi
Presidente
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MoDELo NACToNAL DE evllurctór'¡ v lcREDtrActóN DE LA EDUcAcróN supERtoR

Mecan¡smo de Evaluación y Acred¡tac¡ón de Programas de Postgrado

Evaluación Externa con fines de Acreditación

1

lnstituc¡ón: Universidad Aulónoma de Asunción Pares
Evaluadores:

Dra. Mónica ¡¡artinez de Meza

Dra. Eleuleria López de CaballeroProg rama:

Unidad
Académica:

Sede/Fil¡al:

Doclorado en Ciencias de la
Educáción

Facultad de Humanidades y C¡encias
de la Educacrón y Comunicación

Jeiui

1
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Agencia Nacional de Evaluac¡ón y Acreditación de la Educación Superior

INTRODUCCION

A. Presentac¡ón de la lnstituc¡ón

B. Descripc¡ón de la Visita

Lo visito ol Prgromo Doctorodo en Educoción de lo Un¡versidod Autónomo de Asunc¡ón se ho Íeol¡zodo s¡n ¡nconven¡entes, duronte los fechos 5, 6, 7 y 8 de set¡eñbre del oño 2O2j.
En lo ocos¡ón se pudieron obtener todos los ¡nfor¡nociones neceso os poro controstor con los ¡nformes rem¡t¡dos, o trovés de lo bueno pred¡sposición de todo lo coñun¡dod

lo visito de los Potes Evoluodores Extemos o lo ¡nst¡tución.

C. Evaluación de la calidad de los informes de autoevaluac¡ón, ¡nstituc¡onal anexoS

2

Lo Un¡vers¡dod Autónotno de Asunción tiene so origen en uno Escuelo de Negoc¡os: lo Escuelo Superior de Adñ¡nistroc¡ón de Empresos (ESAE), iundodo en 1978, con el objet¡vo de

por lo prop¡o ¡nstituc¡ón, g¡ocios o lo tronsnis¡ón de uno imogen de seríedod y ex¡qenc¡d, y o uno educoc¡óñ de bueno colidod o un coslo rozonoble, lo ESAE Íue crec¡endo en

Polít¡cos y los C¡encios de lo Solud.

Poder Eiecutivo N" 11.615, el cuol outor¡zo el func¡onoil¡ento de ld "un¡vets¡dod Autónoño de Asunc¡ón" en Íecho 14 de nov¡embre de 1997.
Lo UAA e5 uno Un¡versidod p¡ivodo outónomo, que se Íige por los normos esloblecidos en el Poroguoy, y por sus propios Estotutos, gozondo de outonoñío económico, Íinonciero,

Conse¡o de Adñin¡stroción y sus D¡rectores.

Plon Est¡otégico lnst¡¡ucionol, Plon de Desorrotlo y el Proyecto Acodéñ¡co del Prcqtuño Doctorodo en Educoción.

deb¡|¡dodes que lo itlst¡tuc¡ón tomo coño oprcñdizojes poro próximos coho¡tes. Acoñpoño ol inÍo ne uñ Plon de Mejorcs-

lcredi

AA EN
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, Agencia Nacional de Eveluac¡ón y Acreditación de la Educación Superior 3

D1-5. Reglanento da lnvestgación y

Dl -1 7- Reglamento Acacléñico UAA
D2-2 Proyecto Educaño del proghma
D2-3 Esludto de Mercado DIP

1. El Programa es coherenle con la
tvlis¡ón y Vis¡ón eslablecidos por la
lnstilución.

El Programa Doctorad,. en Ctenclas de la Educación se
¡nseta en la Facultad de Humanidades y Céncias de la
Eclucac¡ón y Comunicac¡ón cle la Un¡vers¡clacl Aulónomd
de Asunc¡ón y analizadas /ás evideñciás presentadas se
puede elorluc¡r que el programa es cohe.enlé con la
mis¡ón y vtión qué eslán establec¡clos por la institución.

D2-2- Propcto Educativo dal ptoghña
D24. Línaas de lnveslgac¡ón
D24-1 Rasolución ck dptobdción
D24-2 Lineas pot área
D2-a- Reg¡süo de Trabajos de tes¡s
D2-A-1 Tés¡s Defend¡das
D2-A-2 Anteproyectos cle Tests
D2-9 Rovtsta RICS UAA
02-10 Rev¡sta RllC UAA Aclas de

rcun¡ones da elaborec¡ón pattic¡paliva clo la
¡¡,is¡ón y vis¡ón insntucional.
Regtstro clo entrcvslas con Dirccfivos.

2. La [¡isión y Visión inslilucional se
elaboró con lá parlicipación de
referentes del Programa.

Luego del anál¡s¡s del ¡nfonñ6 de autoevaluac¡ón y los
áñexos p/eserlados se puc!,t avdencd que la ¡msón y
v¡s¡ón mslitucional se elabaró cóñ la Nrhc¡pac¡ón cl€ los
alitercntes aclores Se pudo coñslalar on las enlrevistas
rcahzddas con los c'.ecbvos da l¿ tnsnluctón as¡coñoen
el acta presentada po. el progra¡na

D2-2 Ptowcto Educat¡vo del prcgmna
O2-5 Malnz compa.alva de objeüvos del

üograna y ,,l¡s¡ón UAA

3. El Proorama se encuentra
formalmenle esleblecido en el
esquema organizativo de la lnstitución
de acuerdo al marco legal vigenle.

El ptoüama se encuenl¡a tonnalñehte eslableado en el
o.géngtama fenondo preser¡Bs /as €vrde¡cÉs
üesBntadds (resoluc¡ones de hab¡l¡tac¡ón clel CONES), el
Regtd'nanto de tnvest¡gac¡ón y Postgndos (OIP) y
Oryan¡gnña.le la Untverc,da.l, se ¡nfrerc que el prograr¡a
se encuanLa lonnalñenb oslablec¡clo e ¡nser7o en la
eslructu¡a oryan¡zalva cle la inslitución y 6n tunción al
marco legalvigienle tanto inlemo como en ámb¡la

D2-2 P.oyecto Educalvo del prcgrana
D2-6- Matriz de anál¡sis Objalvos del

prcgrama / Petlil de Egrcso

4- El Plan de Desarrollo cuenla con
melas a corlo, mediano y larqo plazo
relacionadas al Programa

Según los documantos p.esenlaclos sé puclo veiñcat que
el prograña cuenla con un plan de dasaflollo coh metas
a codo, ñ6clidt1o y ldtgo plazo tomalmenle establecidos

Pertinenc¡a y
ef¡cacia de la

inserc¡ón
inst¡tucional y la
planif¡cación del

Programa

Anahzadas las docuñenlaaones presentadas se pudo
comprobar qrc el plan de desar¡ollo es congruente con la
nts¡ón y los objenvos delprograña de Doctorado en
Ciencias cle la Educac¡ón

D2-2 Prcyecto Eclucabvo del prograna
D2-7 Matnz de análisis Objenvos del

programa / conleniclos Peiil

5.Los obiel¡vos del Programa son
congruentes con el Plan de Desarrollo
establec¡do

DIMENSION I. GESTION DEL PROGRAMA
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Valorac¡ón cual¡tativa Valorac¡ón Cuantitat¡va asociada
N¡vel de

cumpl¡miento del
Cr¡terio PLENO 5

Juic¡o Valorat¡vo
delCriter¡o

El Programa de Doclorado en C¡enc¡as de la Eclucac¡ón se encuentra lomalmente rcglamentado en el oqan¡graña ¡nsl¡tuc¡onal. pues lorma parte de una
undad académica y se apoya et1 la D¡rccc¡ón de lnvest¡gac¡ón y Poslgrados Se puede constalar la coheteñcÉ entre la visión y misión ¡nsl¡luc¡onal y los
objetivos del programa son congruentes con el Plan de Desanollo establec¡clo As¡mtsmo en las entrevÉtas ñanlen¡das con /os d¡rectrvos se afirma que la
m¡s¡ón y v¡s¡on inst¡tuc¡onal fue¡on elaborcdos de ñarteQ pañ¡c¡pat¡va, por lo que la pedinencia y ef¡cac¡a de la ¡nserctón ¡nstituc¡onal y la planificac¡ón del
programa l¡ene como n¡vel de cumpl¡m¡ento Pleno

Se puecle ev¡clenctar que elprograma cuenla como
ñspansablé de la conducc¡ón al Decano cuyas lunciones
y cdtgd ho¡aña están lotmahzadas en el Manual de

D1 -9 Resoluc¡ón Nornbram¡anto Decañato
O1-S Reglanento cle lnveslgac¡ón y

D1-13 Manualde Func¡ones y
Prccediñiénlas DIP y Resoluc¡ón de

D1-14 Moñualcle Cargos y Fenc¡ones
FACULTAD
0116 Estatutos UAA

f. El responsable del Programa liene
funciones definidas y carga horar¡a
formalizadas.

D14 Organigramás
D11-1 Otg UAA
D14-2 Ory DIP
D1-s- Reglanento da lnvest¡gación y

D1-1O Coñ¡té Aentílico
Dl-t o-1. Resoludón de Nombral7l,iento
0110-.2 Curr¡culum V¡lae M¡embras CC
o11o-3 Planilla cle CaQcEnzación y Peúl

dé los M¡embrcs CC
Dl -10-4. Raun¡ones y Actas dB Ses,ores
D1-11 Conité de É!¡ca
D1-11-1 Resolución de Nombañ¡enlo
D1-11-2 CúÍlcDlúñ V¡tee Mteñbñs CE
Dl-11-3 Planjlla cle Caréctenzac¡ón y Perñl

de los M¡enbros CE

2. La unidad académica a la que
corresponde el Programa cuenla coñ
un ofganismo para asesorar sobre
temas éticos y de la d¡sciplina.

Elprograrna cuenla con.los ¡nstanc¡as para aseso'ar
sobre temas éticos y dtscipl¡narios, en esle caso con el
Comité de Ét¡ca y el Comné Aen!¡ñco

D1-5 Regbñento de lnvestigdción y

D1-10 Com¡té C¡ent¡fco
Dl 1 o-4- Raunionos y Acta de Sasionas
D1-11 Corñité de Élcs

3. El organismo asesor se reúne
periód¡camente para tomar dec¡s¡ones
sobre temas relac¡onados al
Programa..

Se pudo ev¡denciat quo anbos comités tanto el Cienlífrco
como et cté Élca se reúnen parc ta toma da dFJctsones
rclac¡onaclos al Prognm4 que son registrádos en 6clas

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Super¡or 4
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lntegridad,
éf¡cac¡a y

ef¡ciencia del
Gob¡erno y

Organ¡zación del
Programa

=

D14. Orpanigrarñas
D14-1. Oryanigqrna UAA
D11-2 O¡gan¡grcma DIP
D14-3 Oqan¡srana FACEC
Dl-S Reglanenlo cle lnvesngac¡ón y

D1-6- Planas da Desaffollo y ajecuc¡ón
D1-Gl Plán de DesdÍollo FACEC 2022 -

2026
D1-6-2. Plantfrcac¡ón Anual cle Acnvidades
D1-6 3 lnlofines de Gestión cle Decañato
Dl -6-4. lnforme Cood¡nac¡ón de

Dl-l Plan Estratég¡co UAA

La Uñjve.sidad Autónona da Asunc¡ón es ta encarsada de
garcnüzartodas las condtc¡ones para ta reat¡zac¡ón de las
acliv¡dades ¡nhercntes.lales como por ejemplo durcnte la
pandenia delCOV|D 19, en donde las acnv¡clades
académlcas no han stdo suspendtdas siendo
desarolladas de mañera v¡tual

5. El Reglamenlo de Poslgrado se
encuentra formalmenle eslablecido y
difundido en los medios de
comunicación de la instituc¡ón.

El Reglamento de Post Grado so encuentra dilundido en
la pág¡na web ¡nsiluc¡onal, asi n¡smo eslá aprobado por
Résolucióñ del Recloñdo

6. El Manualde Funciones eslá
formalmenle establecido y conlempla
a lodos los actores involucrados en el
desaÍollo del Programa.

D1-S Reglañento de lnwslgac¡ón y

D1-13 Manual de Functones y
Procodimiantos DIP y Résolución da

D114- M.nualde Caryos y Funcionas
FACULTAD

7- El Manualde procedimienlos está
formalrnente eslablecido e identifcá
todos los procedimienlos académicos
y admin¡strativos del Programa.

La UnEÉid¿d cuenta con ln Manual de Pmc.cl¡m¡entos
Generales que aslablece lodos los procédtñ¡enlos
acadán¡cos y adrniñistrativos, y están deb¡damonta

Dl-S Reglanento de lnvesl¡gac¡ón y

0113 Manualde Func¡ones y
Pocediñionlos DIP y Resolucón cle

D1-14. Manualcle Cargas y Funcionés
FACULTAD

D1-15 Manualde Proced¡n¡enlas UAA
D1-17 Regta,lento Acadénico UAA

8. El Programa cuenta con fuentes de
financiación suf¡c¡enles para asegurar
su desarrol¡o.

En el marco cle la autonomia la Un¡vers¡clad cuenta con
londos prwos, que saranttzan el desanollo dal Programa
de Doctotaclo en Crcnc¡as de la Ealucac¡ón

D1-1a Re!¡dón de te üñensión F¡náncEh
Resultado de eñtreisatra con la Dirección
Acln¡n¡stral¡va y F¡ n anc¡en

9- El programa aplica en forma
s¡slemát¡ca mecanismos de
seguim¡ento del grado del
cumplimienlo de las metas
eslablecidas en el Plan de
Desarrollo.

D1-6- Ptanes de Desarrotlo y ejecuc¡ón
D1-7 Plañ EsLatég¡co UAA

\Mlliam Richardson n." 546 entre lncas y Aáecas E-ma¡l: presidencia@aneaes.py Tel: +595-2'l -328608'l

4. La unidad académica garanliza las
condiciones para la real¡zación de las
act¡vidades inherenles al programa en
casos de emergencia-

D1-5- Reglanénto do lnvéstgac¡ón y

Dl-12 Dilus¡ón clel Reglamento olP

ElMañual cla Funcbñes y Procediú¡enlos se eñcuenlra
fomalEadoy dilundjdo, en elir,is,¡la se dascnben las
responsab¡liddaes de los iñvolucrcclos en el prcgtama

El prcgrama cuenta con un Plan de Desarrolo con ,latas
clarcs s¡n embaryo no se presenta elmécan¡smo de
segu¡mienlo parc cofioboñt elgtado cle cuñphmtenlo de



Valorac¡ón Cuant¡tativa asociadaValo¡ación Cual¡tativa
N¡vel de

cumpl¡miento del
Criterio

SUFICIENTE 3

Ju¡c¡o Valorativo
del Cr¡terio

El Prograña de Doctoraclo en Ctenctas de la Educación cuenta con responsables encargados que t¡enen fuñc¡ones dehn¡das, cuenla ademds con organ¡smos
que se enca¡gan de asesorar sobre vanos temas As¡m¡stno cuentan con uñ Reglamenlo de Postgrcdo que se encuontra formalmenle establec¡do y difund¡do,
asi como con un Plan de Desarrollo a codo. med¡ano y largo plazo. S¡n ettbargo no se ev¡dencÉ el tnecan¡smo de seguim¡ento de Plan de Desarrollo, por lo
que el nivel cle cumpl¡m¡ento en cuanto a la lntegr¡dad, el¡caca y efrc¡encia del Gobierno y Olgan¡zac¡ón clel Programa, conesponde a Salisfactono

El Programa cuenta con réquis¡los de ingrcso qu6 son
dnund¡dos pot dnerentes ,,ecl¡os de comunrcación Los
mismos se apl¡can sistéñál¡cdmenle.

D1-20 Requisilos de Adrn¡sjón
D1-20-1 D¡fusón Requsttos de Adñistón
D1-2o-2 Aphcac¡ón (Formulano de Pre-
lnscnpc¡ón. Ca¡1a de Aceptadón y
conuntcac¡ón. Dass¡er de Alumnos)

1. El Proqrama cuenla con requisilos
de ingreso formalizados, que se
aplican sistemáticamenle.

2. El Programa eslablece
mecan¡smos de ¡nclus¡ón de seclores
vulnerables para e¡ ¡ngreso.

Cumple ParcElmente

Las politicas de inclusón se raflej.n en alPEl 2021 y en el
Plan Estratég¡co de la UAA, adenás da la creac¡ón de üna
Un¡dacl de ¡nclusñn en el año 2022 oteca becas y
descuenlos para lac¡filat 6l acceso ecoñóñbo No
obstanle no se ha evdenc¡acla un mecanismo de
inclusióñ para alingrcsa de seclores vulneráólés, lales
cmo paa peBonas con dtfrculladas de ñohadas- v¡sual o

D1-7 Plan Estalégico UAA
Dl -21 Proyaclo Educat'vo lnstttudonal
D1-26 Becas
D1-26-1 Reglañento de Becas
D1 -26-2- Ejecuc¡ón presupuestaia Becas

D1-27 Un¡dacles de Apoyo

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educacrón Super¡or 6
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Pertinenc¡a,
qu¡dad y ef¡cac¡a
de las Pol¡t¡cas y
Mecanismos de

lngreso y
Permanencia del

Programa
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3. El Programa loma decisiones
basadas en información actualizada
sobre índice de eliciencia inlerna
(promocióñ, deserción, retención y
repilencia)

El prcgtama cuenta con un s¡sle,ra cle Conlrolcle
alu,i,nos, y se evtdenc¡a los jnformas prcsantados sobre
ind¡ce de el¡crcnc¡a ¡ntema- Aclemás se prcsanta la
Resolución de la actoalizac¡ón delPrcgrama.asi como los
cursos y eslr€leg,as de apoyo a rezagaclos del üograma
Se eiclenc¡a la realización de talleres cleslnaclos a
polenc¡ar la radacción de aniculos científrcos y las
técn¡cas cle ¡nvest¡gac¡ón cono acctones basadas an la
¡nlomación sobro ol ind¡ce de afici?nc¡a inta.ña

Dl-22. lnÍome de Et¡c¡enc¡a lnterna
D1-23 Acnvidadés de Exlens¡ón. cu.sos y

D119 Resoluc¡ón acluahzactón cle

4. El Programa ap¡ica
sislemálicamenle mecanismos para el
apoyo Y seguimienlo académico de
los esludíantes que aseguran la
permanencia y la culminación en
liempo y forma.

Curnple Parc'alñenle

El programa aplica sistamáticamente mecanisños de
apoyo y seguimienlo ac1clé¡'nico a /os esludianles Se
ovidencia la apl¡cac¡ón de encuastas que m¡d6ñ la
sarsl¿cc¡o.¡ dá los estud,antes en relactón a los servctos
que otrcce el Prcgqma Ensle ln ind¡ce cle alunnos
extranteros que no culn¡nan en t¡enpo y forña. hecho
corroborcdo en entev¡stas con los actotes educa¡ws, y
han resállado que se deben a cuesliones parltculares de

D1 -8 Segu¡m,enlo Alunnos
D1-24 Resuftados de Encueslas de

Auloeval u ac¡ón de Postgrada
D1-24-1 lnsltuñenlos
D 1 - 21-2 Re su ltado E studi ante s
D1-25 Sanslacción con los ssrwc¡os de /a

Dl -25-1 . lnstrumontos
Dl -25-2. Resultado Estudtanles Reg¡stto

5. Los mecanismos de subvención
(becas, exoneraciones,elc)son
conocidos por los esludiantes del
Programa y se aplican
sistemálicamenle

El programa crenla con un Reglamento de Becas que son
diluñclidos en la pá1ina Web, su aplicacióh es sistemátca
y son conoc¡dos por los estudiantes, dato corroboQdo an
la ent¡eistd rodliada con los rn¡sños

D1-26. Becas
D1 -26-1 . Reglañeñto de Becds
Dl -26-2- Ejecuc¡ón üasupuasfar,a 8€cas

D1-24 Resullados do Encuast.s da
Autoavaluación de Postgrado

D1-24-1 lnslrumentos
Dl -24-2- Resullado Eslud¡antes
D1 -24-3. Resullados Docenles
D1-24-4 Resu ddos Graduédos
01-25. Saústacción con los seMc,os de ,a

D1-2r1 lnslruñenlos
D 1 -25-2- Re sullado E stud¡ a ntes -

Rorislro de snlrcvislás co, estudi¿nles

6. El Programa eslablece
mecanismos para lograr que la
permanencia de los estud¡antes en el
Programa no sea de un liempo mayor
aldoble de la duración del curso.

La Universdad cuenta con un mecanisl¡,o de sagu¡',,¡ento
a los egresados, a lin de que la peffnanencia no sea de un
tiempo nayot al doble de le durac¡ón delcutso S¡n
eñba¡go,los actores eñtrev¡ilados sosl,eror que exÉleñ
alu.nnos ext|anjeros que no cutminan en ettienpo
eslableciclo por vaios facto.és

ñ..

D1-S Regla/r-ento da lnvest¡gac¡ón y

Rosukado de entev¡stas a actoras det
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1. El Programa presenta plena coherencia con la ñis¡ón y vis¡ón de la
Un¡versidad Aulónoma de Asunción.

2. La elaboración de la m¡sión y v¡sión fue real¡zada de manera pa¡l¡c¡pat¡va pot
los d¡ferentes actores

2

8

valorac¡ón Cuantitativa asociadaValoración Cualitativa
N¡vel de

cumpl¡miento del
Criterio

SATISFACTORIO 4

Juic¡o Valorativo
delCriterio

El Programa de Doctorado en C¡enc¡as de la Educación cuenta con mecanismos de ¡ngrcso lorúalñente establecido y d¡fundido, así m¡smo cuenta con
mecanisños de evaluación de ef¡ciancia interna, paopotciona además becas a /os docertes y es¿ud,árles S¡n embatgo se evidonc¡a la necesidad de contar
con mecan¡sños de apop académ¡co asi coño la gaÍanlia de que los estudiartes, especiñcañente extÍanjeros culm¡nen la carrera en tiempo y lorma Por lo
que el n¡vel de cuñplin¡ento es Pleno en cuanlo a la Pe¡l¡nenc¡a, equidad y eficacia de las Políticas y Mecan¡smos de lng¡eso y Pemanenc¡a del Programa.

Fortalezas Deb¡l¡dades

DIMENSION 1, GESTION DEL PROGRAi'A

3. El Programa se encuenlrc lonnalmente establec¡do en el organ¡grama
¡nstituc¡onal.

4. El Plan de Desafiollo establece metas a corlo, mod¡ano y largo plazo y estáñ |
relac¡onados al Programa de Doctorado en C¡enc¡as de la Educac¡ón i

5. Los objet¡vos del Programa de Doctorado en C¡enc¡as de la Educac¡ón son
cohercntes con elPlan de Desarrcllo.

4

5

7. El Programa cuenta con organismos asesores el¡ yarios úemas

8. El Progrcma garant¡za eldesarrollo normal de las act¡v¡dades en casos de
emergenc@

9 El Programa cuenta con un Manual de Proced¡m¡entos y de tunc¡ones
están formaImente estab/€cdos

7

§s Ia [d
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6. Los resporsab/es det Programa de Doctorado en Cienc¡as de la Educación | "



Agenc¡a Necional de Evaluación y Acreditac¡ón de la Educac¡ón Superior I

10. El Progrcma demuesfa ser sosten¡ió/e atend¡endo los racursos l¡nancieros
que presenta 0

11

12

13

14 14. Falta el mecan¡smo de seguim¡ento al Plan de Desarrollo.

15. El progrcma de Doclorado en C¡enc¡as de la Educación cuenta con
requ¡s¡tos de ingreso formalñente establecidos y difund¡dos

5.

16. Cuentan con mecanismos do inclusión de /os secfores más vulnerables 6

17. Cuenlan con mecanismos da evaluac¡ón de la el¡cienc¡a interna 17. Falta mecan¡smos de segu¡m¡ento eféct¡vo a la culm¡nac¡ón an liampo y forma
lde la caffera de estud¡anles extranjeros

18. Ex¡sien mecanismos de becas y subvenc¡ones desl¡nados a docentes y
estudiantes. 18

19. La ¡nstituc¡ón cuenla con polificas para asegurar la culm¡nación en tismpo
y forma de la carrera-

I

20

td

tt

\atr
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Recomendaciones de Mejora

lncorporat mecan¡smos de segu¡miento y cumpl¡m¡ento de las líneas de acc¡ón del Plan de Desarrollo.
-Diseñar estrategias de apoyo académico a estudiantes extranjeros para la culminación del prugrama en t¡empo y fonna.

'10

1. El Proyecto Académico planleado
responde a las necesidades del
med¡o.

Realizado elanáhs¡s clocunenlal se pudo evdenciatque
elPmyeclo Acadénico planleado rcsponde a las
neces¡dades del ned¡o con basa a un astud¡o da
ñe¡cado rcahzado por la Dt.eccrcñ de lnves¡qactón y
Postgndo sobre la preferenc¡a dal públ¡co y la oleld dol
en¡o.t1o otfo tndtcadot está dado pot tas sugarcn.las
btindadas pot los gncluaclos cle caÍens de posl grado de
la Un¡vers¡clad €xprBsadás en /as e,?cueslas d6
sdhslacción apl¡cadas anualmente y de los docenles en el
Claustrc Anual cle Pñleso¡es. segur ¡ás évderc¡as

D1-5 Reglamento de lnveslgac¡ón y

01-17. Regla'',enlo Acadán¡co UAA
D2-2. Proyecto Educalvo del prognma
D2-3. Estutl¡o do Mercado DIP

ReOstrD dá entrBvislas

Realizado elanáhs¡s documenlalse pudo verí¡icat que el
Prcyecto Acadén¡co reúne las caracteristicas jnnovado.as
que penn¡len la generac¡ón.le nuevos conoc¡mÉntos;
Gsponde además a los nuevos avances en la d$cjplina
de ¡ofer.nda ctenctas de la educécóñ e innovaaón y
tñnslerencia eclucac¡ón ¡nclus¡va desaíallo soslenible

D2-2. Proyecto Educanvo del prograna
D24. L¡neas de lnvestgactón
D2<-1 Resolución de aprobdción
D24-2 Lineas pot área
D2-0. Reg¡stro dé ftabalos cle tes¡s
D2-8-1 - Tesi s D€la nd¡da s
D2-A-2 Anteprcyectos ele Tesis
D2-9. Rev¡sta RICS UAA
D2-10 Revista Rllc UAA

2. El Proyecto Académico eslá
orientado a la ampliac¡ón o a la
generación de nuevos conocim¡enlos.

D2-2 Proyecto Educalvo dol prosrana
Dz-S Malnz comparabva cle objehvos clel
prog@ma y m¡són UAA

3. Los objetivos del Proyeclo
Académico están definidos y son
coherentes 60n la misión institucional

ElPrcyecto Académ¡co estáórece los oó./sl,Vos gue están
en concodancta con la ¡n,sión tnsfitucionsL porque segin
los anál¡s¡s documentales se pudo veriñcar qué respondan
a las neces¡dddes de conocirnienlos dc¡uales, inc¡cliendo
cle lorma claQ en la aulolegulactón del alunnado y por
lanlo en la g6sión aulónoma clel conocintento, la
tnÉia va y al anprendtniento oqan¡¿do a la iñnovac¡ón. y
la axcelencia estándo pelectÉñenle cohetentes con la
m¡sión declanda por la Un¡veBidad

-\

c

¿

ap \\t!l

DIMENSIÓN 2. PROYECTO ACADÉMICO
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Pertinencia del
Proyecto

Académico y
efic¡encia en su
implementación
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4. El pel¡l de egreso eslablec¡do en
el Proyecto Académico es coherenle
con los objelivos delPrograma.

Según elanálisis realizado exisla coherencjé enfre loclas
las elapas tntemas det Proyocto Acadéñico- as¡ coño so
eidenc¡a que elpeñl cle egreso es cohercnle con los
oblet¡ws del PrcgQna

D2-2- Prowclo Educanvo del p¡ogrand
D2-6- Matr¡z de análisis Objanvos dal
p.ograma / Paúl d6 Eg.eso

Luéga del dñálisis clel Plan cle estud¡os se pudo isuahzat
que as congruente con los objativos y con él perl¡l de
egrcso. Aclemás, se veikca que todas las acciones
ptan¡frcadas están orientadas al logro del paúlde osmso
eslablecido en el Prognma. Para elo la conelación enlrc
los distintos ñódul,os dél plañ cle oslucl¡os es la adecuada.

D2-2 Proyecto Educat¡vo del pragrcna
D2-7 Matnz de análisis Objalivos del
programa / Conten¡dos Pel¡l

5. El Plan de Estud¡os es congruente
con los objelivos del Programa y
prop¡c¡a el logro del perflde egreso.

6. Lo6 conten¡dos de las asignaluras
son coherentes con los obretivos del
Programa

En elprcgrama delDoclorado en Ciancias de la
Eclucáctón sé pudo ev¡donc¡at que los conlen¡dos de las
as¡gnaturas son coharontas co, ,os ob/et¡vos Se pudo
v.nfrcar ácleñás ,á.onsis¿ércrá erre /os dis¿,nlos
ñódubs que lo coñponen

D2-2. Proyecto Educativo clel prcgnna
D2-7 Mdbz dé anál¡s¡s Objelivos del

üograma / Conlen¡elos Ped¡l
D2-11 Ptograñds de Esludio por

7, Los conlenrdos de las asrgnalurás
apuntan al desarrollo lecnológico
propio del área, a la incorporac¡óñ y
lransferencia de nuevos
conocimienlos y la innovación

Sssún elanálisis docunantal realiz ddo se pudo
coñWbár que los dileréntes conlen¡clos esl¡pulados en
lés astghdtu/as penniteñ eldesa¡rcllo lecnológtco, la
¡nnovación- la incorpoación de nuévos conociñiehlos Se
ovdencian igualmente que /ás ás¡gral¡rras y sus
contenidos rospondan a los ñuevos parcdigilds y se
efecl¡vzan especialmenle a taves & netodologias de
aula ¡nnovadoas, lo qu6 penn¡te la ñcorpotaaón de los
av¿nces- ta gesñon delconodmtenlo y la canslrucdón
conjunta de nuevos métodas de enseñanza

D2-2 Proyecto Educaf\/o clel proorana
D2-7 Matriz de anál¡s¡s Oqetvos del

üograítd / Conténidos Pédil
D211 Prog@nas de Estucl¡o pot

L La dastribuc¡ón de carga horaria es
perlinenle para lograr los objetivos del
Programa.

En et anál¡s¡s docum¿ntal roal¡zado se pudo wriñca. quo
se ostablece una carya honia que es adecuada pan
tognt los objetivos del Prcgnna, a través de la
secuenciac¡ón cle acc¡ones y tarcas, d¡st¡lbuyendo lempos
y acciones de toma coharente.

D1-5 Reglamento cle lnvest¡gac¡ón y

D2-2 Prowcto Educatvo delprograña
D2-11. Progrcnas de Estud¡o pot

D2-12 Crcnogtama cle desaÍollo clelcurso
2019 a 2023
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